
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
2021

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 17/21 (EX-2021-00002989- -ERAS-SEJ#ERAS)

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 17/21

  (EX-2021-00002989- -ERAS-SEJ#ERAS)

 

Sres.:

PUNTOGRAPH SRL

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS), con el documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida el 20
de abril de 2021, sírvase prestar el servicio que seguidamente se detalla:

1.OBJETO

Ploteo del vehículo MERCEDES BENZ SPRINTER, propiedad de este ENTE REGULADOR DE AGUA
Y SANEAMIENTO.        

1.1 Datos del Automotor:  

- Mercedes Benz

- Tipo: Utilitario

- Modelo: Sprinter 312 D/3550.

- Año: 2000.

- Dominio: DCL 597.

- Uso: Oficial.

1.2 Detalle:



-El ploteo deberá ser realizado en VINILO DE CORTE.

-El diseño a ejecutar forma parte como del presente documento y se encuentra embebido como IF-2021-
00007217-ERAS-DAF%ERAS.

-Las medidas definitivas deberán ser tomadas por el adjudicado al momento de la ejecución.

2. LUGAR DE EJECUCIÓN Y PLAZO DE ENTREGA

El trabajo deberá ejecutarse en el domicilio indicado en la oferta (Gral. José G. Artigas 5666 CABA),
dentro de los CINCO (5) días hábiles de notificada esta ORDEN DE CONTRATACIÓN.

3. MONTO

PESOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO ($ 39.325.-) IVA incluido.

4. FORMA DE PAGO

Dentro de los QUINCE (15) días de presentada la factura debidamente conformada por el Área requirente.
Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta informada en la oferta, la que será realizada por la
Tesorería del Organismo.

5.  ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación es el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS, quien a su vez estará a cargo de la emisión del certificado
de cumplimiento de la prestación. La recepción del vehículo y la entrega del mismo deberá coordinarse con
dicha área conforme el plazo establecido en el Punto 2 del presente documento
(gustavo.galbiati@eras.gov.ar).

6. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Son de aplicación el artículo 16 y cctes. de la Resolución Nº
39/18 y su modificatoria la Resolución N° 45/20, que aprueba el Régimen de Contrataciones del ERAS
(Anexo I). Se pueden consultar los textos normativos en la página WEB del organismo: www.eras.gov.ar.
Véase "Contrataciones".

Quedan ustedes debidamente notificados
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